
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez, el expediente contentivo del proceso 
ejecutivo para la efectividad de la garantía real promovido por la señora LUZ DARY RIVERA HOYOS, en 
contra de la señora CLAUDIA MARCELA CASTAÑO MORALES, informado que el secuestre presentó 
informes correspondientes a los meses de diciembre de 2021, enero, marzo y abril de 2022. 
 
Adicionalmente, le informo que el inmueble secuestrado cuenta con una medida administrativa impuesta 
por las Secretaría del Medio Ambiente y la Unidad de Gestión del Riesgo del Municipio de Manizales 
 
Manizales, mayo 24 de 2022 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 
SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Manizales, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: LUZ DARY RIVERA HOYOS 
DEMANDADA: CLAUDIA MARCELA CASTAÑO MORALES 
RADICADO: 170013103006-2021-00090-00 

 

Se agrega y pone en conocimiento de las partes los informes rendidos por el secuestre 

DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S. sobre el inmueble embargado y secuestrado en el 

presente proceso así: 

 
INFORME DICIEMBRE DE 2021 – ENERO 2022 

 
 

INFORME MARZO 2022 

 
 

INFORME ABRIL 2022 

 
 



Adicionalmente, se pone en conocimiento de las partes, para los fines que consideran 

pertinentes que, el secuestre allegó copia de la comunicación remitida por la Secretaría de 

Gobierno del Municipio de Manizales, respecto de la medida de suspensión inmediata de 

toda actividad al interior del inmueble embargado y secuestrado, ordenando la realización 

urgente de las obras correspondientes al sellamiento de las grietas para evitar filtraciones y 

las obras para la instalación de drenes y manejo de aguas lluvias y subsuperficiales; así como 

la imposición de medida preventiva y correctiva ambientales, como se desprende la siguiente 

imagen: 

 

 

 
 

 



 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico 

Número 87 del 25 de mayo de 2022 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 

 

 


